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INFORME DE SECRETARÍA. Pasa a Despacho de la señora Juez, la 

presente demanda de Pertenencia, con información de envío y devolución 

de la citación para la diligencia de notificación personal del demandado; así 

mismo con solicitud de emplazamiento del señor Horacio López. Sírvase 

proveer.  

 

Manizales, 02 de diciembre del 2021  

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Trámite No. 1352 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: ALBERTO ESCOBAR MARÍN Y SANDRA 

ELVIRA PELAÉZ MESA 

Demandados: HORACIO LÓPEZ Y COMPAÑÍA S EN C, LUIS 

ALBERTO MEZA GALEANO y Personas Indeterminadas 

Radicado: 170014003005-2021-00184-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se incorpora al de marras la 

constancia de envío y devolución de la citación para la diligencia de 

notificación personal del demandado a la dirección física informada por la 

EPS SURA; así mismo, la constancia de envío de dicha comunicación al 

correo electrónico del señor Horacio López. 

 

Ahora bien, esta judicial no accederá a la solicitud de emplazamiento 

planteada, toda vez que se cuenta con la dirección electrónica del 

demandado, la cual, si bien es cierto no se cuenta con acuse de recibido, 

le compete a la parte demandante realizar el envío de la notificación a 

través de un servicio de mensajería que le brinde dicha constancia; lo 

anterior, con el fin de que se pueda contabilizar en debida forma el 

término de notificación según voces de la sentencia C 420 del 2020 de la 

Corte Constitucional. 
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Por último, no debe olvidarse que uno de los presupuestos para que opere 

el emplazamiento según el artículo 293 del Código General del Proceso es 

el desconocimiento del lugar de notificación del demandado, lo cual en el 

caso particular no acontece.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL 

Por Estado No 188 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 03 de diciembre del 2021 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRTEARIA 

 

 

 

 

LINA CLEMENCIA TORO OSORIO 

Secretaria  

 

S 

Secretario 


